
Proceso Ordinario No. 007 2023-00888 00 
Demandante: MARÍA CAMILA MORALES SERNA 
Demandado: IPS CLÍNICA PROSEGUIR S.A.S. 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00888, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en 

consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por MARÍA CAMILA 

MORALES SERNA en contra de la IPS CLÍNICA PROSEGUIR S.A.S., como 
quiera que los ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello 
impide que se adelante el trámite que se pretendía ventilar en esta instancia, 

conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo 
normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 

correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 

los libros radicadores y en el sistema. 
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  

 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del  
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230088800 ORDINARIO 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ada07761711d66c421d2a49d0a9ff70a43ceef0b6cdd0d99c13aa24af1149e9

Documento generado en 05/04/2024 01:24:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElW3_prjorNEtsECUUHyM88BbA0oTqpOLCKV6lD70o9Fbg?e=IAeT7e


Proceso Ordinario No. 007 2023-0091300 
Demandante: SOBEIBY ELISAFA FERNÁNDEZ 
Demandado: PILAR MOLINA DE MORENO Y FREDY OMAR MORENO MOLINA 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00913, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en 

consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por SOBEIBY ELISAFA 

FERNÁNDEZ en contra de PILAR MOLINA DE MORENO Y FREDY OMAR 
MORENO MOLINA, como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no 
fueron subsanados y ello impide que se adelante el trámite que se pretendía 

ventilar en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y 
S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 

C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del  
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230091300 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 556b3f7672b43079defdd2ce7f595dc22b38ae0fad09ab037dfc5d3da1de6c4a
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0091600 
Demandante: JHON JAIRO MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Demandado: DENTIX COLOMBIA S.A.S. 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00916, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 
 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en 

consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por JHON JAIRO MUÑOZ 
RODRÍGUEZ en contra de DENTIX COLOMBIA S.A.S., como quiera que los 
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se 

adelante el trámite que se pretendía ventilar en esta instancia, conforme lo 
previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en 

el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del 
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230091600 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bd93d9124795f0e39017215b1f43d927edc8207b0f90daa65b89b23ae81ea0b
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00928-00 
Demandante: JAIME ANTONIO LARA ZAMBRANO 
Demandado: COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE MASIVO S.A.S. 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00982, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en 

consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por JAIME ANTONIO LARA 

ZAMBRANO en contra de COMPAÑÍA MULTINACIONAL DE TRANSPORTE 
MASIVO S.A.S., como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no 
fueron subsanados y ello impide que se adelante el trámite que se pretendía 

ventilar en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y 
S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 

C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del 
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230092800 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 987360c1a4710128f0f254cdaa8313d7d1affa29cfae8e8728131a0211506a42

Documento generado en 05/04/2024 01:24:35 PM
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0097100 
Demandante: ROBERTO ALEXANDER MORALES GIRALDO 
Demandado: OTTO RENE BURGOS SUAREZ y DENTIX COLOMBIA S.A.S 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00971, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en 

consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por ROBERTO ALEXANDER 

MORALES GIRALDO en contra de OTTO RENE BURGOS SUAREZ y DENTIX 
COLOMBIA S.A.S., como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no 
fueron subsanados y ello impide que se adelante el trámite que se pretendía 

ventilar en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y 
S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 

C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del  
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230097100 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8afc3d6e43d4d2fa31232e607f6d04ac0507573b8375d7c6a5f756518c28bf0

Documento generado en 05/04/2024 01:24:36 PM
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2023-01010- 00 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: HANDASA GLOBAL S.A.S. 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, contra HANDASA GLOBAL S.A.S., 
el cual fue recibido en 45 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-01010-00. Sírvase proveer. 
 
 
                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
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Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

1. ASUNTO 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la 
solicitud de ejecución formulada por la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, quien por medio de apoderada judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de HANDASA GLOBAL S.A.S., por 
los aportes parafiscales en mora según la liquidación que se adjunta, se 
procederá a revisar si la misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta 
las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

 
Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 
y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 
obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 
que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial o 
arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 
exigible.  
 
Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no 
da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 
deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 
determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 
aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no 
está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de 
una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 CGP y sentencia 
CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de la 
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obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, 
según la normatividad especial al respecto. 
 
Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 
ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 
deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 
pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 
los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 
mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 
que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 
 
Además, como lo que se pretende es el pago de una suma de dinero por 
concepto de recaudo de aportes parafiscales y de subsidio familiar, en 
primer lugar, tenemos que el art. 113 de la ley 6 de 1992, establece que los 
procesos de fiscalización y cobro sobre el cumplimiento correcto y oportuno 
de los aportes al SENA, al ISS, al ICBF y a las CCF, deberán ser adelantadas 
por cada una de estas entidades, así como poder demandar el pago por la 
vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria. 
 
A su turno, el parágrafo 4 del art. 21 de la ley 789 de 2002, señala: 
 

“PARÁGRAFO 4o. Cuando una Caja deba desafiliar a una empresa o afiliado, 
por mora de dos (2) meses en el pago de sus aportes o inexactitud en los 
mismos, deberá previamente darle oportunidad de que se ponga al día o corrija 
las inconsistencias, para lo cual otorgará un término de 1 mes contado a partir 
del recibo de la liquidación escrita de lo adeudado. Pasado el término, 
procederá a su desafiliación, pero deberá volver a recibir la afiliación si se la 
solicitan, previa cancelación de lo adeudado, más los aportes correspondientes 
al tiempo de la desafiliación. 
 
La liquidación realizada por el jefe de aportes de la Caja, con recurso de 
apelación ante el representante legal de la misma, será título ejecutivo para el 
cobro de los aportes adeudados.” (subrayado fuera de texto). 

 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando 
se corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción 
de cobro y la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un 
fácilmente identificable deudor y acreedor. Igualmente, ii) que la liquidación 
oficial sea exigible, porque se cumplió la condición de haberse puesto en 
conocimiento del deudor otorgando la oportunidad de que se ponga al día o 
corrija las inconsistencias en un término de 1 mes contado a partir del recibo de la 

liquidación escrita de lo adeudado y, de ser el caso, habiéndose resuelto el 
posible recurso de apelación ante el representante legal de la parte 
ejecutante. 
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados 
como pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación 
sea clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se 
cumple en el caso objeto de estudio, toda vez que la caja de compensación 
familiar COMPENSAR, pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones 
de parafiscales por parte  de la empresa HANDASA GLOBAL S.A.S., y para 

 
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2023-01010- 00 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: HANDASA GLOBAL S.A.S. 
 

 

  3 

sustentar su pedimento remitió a las diligencias la liquidación elaborada, 
encontrándose que en la misiva en comento se informó con claridad que la 
deuda por concepto de capital asciende a la suma de $6.038.400, para los 
periodos comprendidos entre enero a junio de la anualidad 2023. 
 
En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para el caso de marras, por cuanto a pesar de 
evidenciarse en el introductorio las comunicaciones de fecha 8 de marzo, y 
11 de julio de 2023, dirigidas al representante legal de HANDASA GLOBAL 
S.A.S., mediante las cuales se le informó que, adeudaba aportes 
parafiscales (fls 10 y 12), lo cierto es  que se remitieron al correo electrónico 
gestionhumanacorgestion@gmail.com, (folios 9,13, y 15), y tal dirección 
para notificaciones no es la registrada en el certificado de existencia y 
representación legal de la ejecutada, que corresponde a 
y_ami_t@hotmail.com (folios 4 a 6 del anexo 1) y 
handasa_gomanss@gmail.com, (anexo 2 del expediente). 
 
Así que, los certificados y capturas de pantalla de envío de las misivas 
aportados, resultan insuficientes para tener por cierto, que los documentos 
enviados al deudor, en primer lugar, le fueron remitidos a su cuenta 
electrónica, pues valga aclarar, que tampoco en la demanda se mencionó 
de donde se obtuvo esa dirección electrónica; en segundo lugar, que los 
documentos le fueron entregados efectivamente a la sociedad ejecutada y 
tercero, que correspondan a los avisos de incumplimiento y al estado de 
cuenta o liquidación, ya que en el evento de enviarse el requerimiento a 
través de mensaje de datos certificado, para este Despacho resulta 
imprescindible además, que la documentación se encuentre debidamente 
cotejada por la empresa de mensajería postal, para de esta manera tener 
plena certeza del contenido de la información remitida al destinatario. 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento 
previo exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, 
pues de los documentos aportados, no se evidencia que la convocada 
hubiese sido enterada del contenido de los mismos, aspecto que es 
absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 
requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, 
la documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos de 
los arts. 100 del C.P.T. y S.S. y 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en el parágrafo 4 del artículo 21 de la ley 789 de 2002. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en contra de HANDASA 
GLOBAL S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 
previas desanotaciones de rigor.  
 

mailto:y_ami_t@hotmail.com
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TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez 
en firme esta providencia.  
 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfa985262edf5aabdb136740f03ce0a6f07df4a1dbf12c922e116b5fd3faf93c

Documento generado en 05/04/2024 01:24:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0072300 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL – UAECD 
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR -COMPENSAR 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). Pasa al Despacho Proceso Ordinario No. 007-2023-00723-
00, informando que la parte demandante interpuso recurso de apelación en 
contra del auto de fecha 14 de marzo de 2024, que dispuso rechazar la 
demanda por indebida subsanación. Sírvase proveer. 
 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 

Oficial Mayor  
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De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la 
parte demandante interpone recurso de apelación, contra el auto que dispuso 
el rechazo de la demanda por indebida subsanación. 
 
Así las cosas, en lo que hace al recurso impetrado por la apoderada judicial de 
la parte demandante, se advierte a la recurrente que, de conformidad con el 
artículo 65 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 
2001, son susceptibles de apelación los autos que de manera taxativa se 
encuentran allí enlistados, que se profieran en primera instancia. 
 
De esta suerte, y como quiera que el presente proceso se trata de un trámite 
ordinario de única instancia, se rechazará por improcedente el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante.  
 
No obstante lo anterior y aun si se pasara por alto lo antes expuesto, es 
menester señalar que, la parte activa de esta Litis no subsanó las falencias 
advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, como quiera que, contrario 
lo quiere hacer valer la recurrente, la falencia señalada en el numeral 1° del 
auto de fecha 06 de febrero de 2024 no fue corregida, por lo que en todo caso 
la demanda no fue subsanada en debida forma y en esa medida procedía su 
rechazo.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
interpuesto por la parte actora, contra el auto de fecha 14 de marzo de 2024, 
mediante el cual se dispuso a rechazar la demanda, por las razones expuestas 
en este proveído. 
 
SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO al numeral segundo del auto anterior. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
  

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA  
 Juez 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0082500 
Demandante: HECTOR UBALDO PULIDO RODRIGUEZ 
Demandado: BELMA PEREZ QUINTERO 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  Sírvase proveer. 
 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 

Oficial Mayor  
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Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 
a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque la suma 
de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales vigentes.  
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente.” 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata 
el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la 
documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación 
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones de 
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la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010 
y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.      

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora que se condene a la demandada al pago de prestaciones sociales 
y vacaciones causadas durante toda la relación laboral, así como a la 
indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST y la sanción 
moratoria contemplada en el numeral 3 del artículo 99 de la ley 50 de 1990, se 
estableció que el valor de las pretensiones asciende a un total de 
$27.403.444,44, conforme la liquidación adjunta:  

FECHA DE INICIO  8/03/2021 DÍAS LABORADOS  410   
FECHA DE 
TERMINACIÓN  27/04/2022    

SALARIO    $ 1.200.000,00        

AUX. TRANSPORTE         

SALARIO + A.T.  $ 1.200.000,00        

SALARIO DÍA  $ 40.000,00        
            

  LIQUIDACIÓN ACREENCIAS LABORALES      

  CESANTIAS  $             1.366.666,67      

  INT CESANTIAS  $                186.777,78      

  VACACIONES  $                683.333,33      

  PRIMA SERVICIOS  $             1.366.666,67      

  SUBTOTAL  $           3.603.444,44      

            

 MORATORIA  

  28/04/2022 11/10/2023 523 $20.920.000,00   

            

            

  SANCION ART 99 LEY 50 DE 1990   

  15/02/2022 27/04/2022 72 $2.880.000,00   

            

  TOTAL DE LIQUIDACIÓN   $    27.403.444,44    

            

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000)  año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no es 
de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
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SEGUNDO: ENVÍESE a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
  

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA  
 Juez 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0089000 
Demandante: JAVIER HORACIO ZAPATA ROJAS 
Demandado: SERVIFUTURO AMBIENTES LTDA  

  
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho del Señor Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

LUISA GABRIELA GONZALEZ MONTALVO 
Oficial Mayor 
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Bogotá D.C., cinco (05) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se devolvió la demanda impetrada por JAVIER HORACIO 
ZAPATA ROJAS en contra de SERVIFUTURO AMBIENTES LTDA, y se concedió 
el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el 
libelo.  
 
Ahora bien, con el fin de resolver la petición propuesta por la parte demandante 
referente al otorgamiento de amparo de pobreza, es necesario realizar las 
siguientes consideraciones:  
 
La figura del amparo de pobreza está consagrada en el artículo 151 y siguientes 
del Código General del Proceso, aplicable al proceso laboral por integración 
normativa del art. 145 del C.S.T., normativa que sobre el particular dispone:  
 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso.” 

 
A su turno, los artículos 152 y 153 Ibidem señalan: 
 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El 
amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 
del proceso. 
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 
contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 
apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” 
 
 “ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la 
solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. 
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 
multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv).” 

 
De conformidad con la normativa en cita, y verificado el escrito presentado por 
la parte demandante, señor JAVIER HORACIO ZAPATA ROJAS, se corrobora que 
se cumplen con los presupuestos allí contenidos por cuanto el gestor bajo la 
gravedad de juramento manifiesta que no se encuentra en capacidad de hacerse 
cargo de los gastos del proceso, siendo éste el único requisito expuesto en la 
norma para la concesión del amparo, es por lo que el despacho accederá al 
mismo, de conformidad a lo normado en el artículo 154 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por el señor JAVIER HORACIO ZAPATA ROJAS, identificado con C.C. 
No. 71.701.809, en contra de SERVIFUTURO AMBIENTES LTDA, conforme los 
términos de la demanda y del escrito de subsanación.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN ESTEBAN 
CORONADO ARANGO, identificado con C.C. No. 1.017.213.160 y portador de la 
T.P. N° 286.942 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de 
conformidad con el poder obrante a folios 44 a 46 del anexo 1.  
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la demandada 
SERVIFUTURO AMBIENTES LTDA, para que a través de su representante legal 
o por quien haga sus veces, procedan a contestarla con el lleno de los requisitos 
de que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la 
Ley 712 de 2001. 

CUARTO: En caso de que la notificación aducida en el numeral anterior no surta 
efecto o no pueda ser materializada por el despacho, se AUTORIZA a la parte 
demandante para que, efectúe la respectiva notificación a SERVIFUTURO 
AMBIENTES LTDA, de conformidad con el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 291 del C.G.P. y el artículo 29 el C.P.T. y de la S.S., 
a la dirección física aportada en el escrito de demanda y/o certificado de 
existencia y representación legal si es del caso, aportando copia de dicha 
diligencia al correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del 
C.P.T y SS, para el próximo MIÉRCOLES CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados y 
acercar las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría se programará la 
audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les hará llegar el acceso a 
los correos electrónicos suministrados. Se advierte a las partes que, para 
garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del trámite, DEBERÁN conectarse 
15 minutos antes de la hora programada para la diligencia y descargar en el 
medio electrónico disponible, el aplicativo correspondiente, para realizar la 
prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco (5) 
días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, remita 
la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se pueda 
adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia Judicial. 
La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando la totalidad de 
las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite 
de pruebas de las diligencias inspección judicial, exhibición de documentos y/o 
oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá 
allegarlas en su totalidad, principalmente el expediente administrativo de la parte 
demandante, so pena de dar por no contestada la demanda. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial 
es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por ello, ese es el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 
dirigidos al proceso.   
  
OCTAVO: CONCEDER la solicitud de amparo de pobreza solicitada por JAVIER 
HORACIO ZAPATA ROJAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 
 
NOVENO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente 
digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que corresponde 
al siguiente enlace: 11001410500720230089000 ORDINARIO 
 
 

 
 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j07lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En8BN-b1BsZAo0xEQLUO198BphAn3lWN4SCau34-omlk_g?e=h7QGwp


Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0091700 
Demandante: YOLANDA ROSA LORA MOGROVEJO 
Demandado: CASITA DE NIEVE CON AMOR S.A.S. y LICETH JOHANNA SANCHEZ TRUJILLO 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00917, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), en 

consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por YOLANDA ROSA LORA 

MOGROVEJO en contra de CASITA DE NIEVE CON AMOR S.A.S. y LICETH 
JOHANNA SANCHEZ TRUJILLO, como quiera que los ajustes y señalamientos 
realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante el trámite que 

se pretendía ventilar en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 
del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del 

artículo 90 C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del  
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230091700 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00977 00 
Demandante: CARMEN ROSA GÓMEZ RUIZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00977, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

en consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada CARMEN ROSA GÓMEZ RUIZ 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no 
fueron subsanados y ello impide que se adelante el trámite que se pretendía 

ventilar en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y 
S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 

C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 

demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 

 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del  
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace:  11001410500720230097700 ORDINARIO 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00982 00 
Demandante: ALEXANDER MARENCO MONTERO 
Demandado: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR-CONAPRO 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-00982, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

en consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por ALEXANDER MARENCO 

MONTERO en contra de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR-
CONAPRO, como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no fueron 
subsanados y ello impide que se adelante el trámite que se pretendía ventilar 

en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 

correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 

los libros radicadores y en el sistema. 
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  

 
QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del  
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expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace: 11001410500720230098200 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00986 00 
Demandante: CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS- CEMID 
Demandado: ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD- ENTIDAD PROMOTORA DE  
SALUD MUTUAL SER EPS 

  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ordinario con número de radicado 2023-00986, informando que la parte 
demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 

término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   
 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

en consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por la CORPORACIÓN 

EDUCATIVA MINUTO DE DIOS- CEMID en contra de la ASOCIACIÓN 
MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD- ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD MUTUAL SER EPS, como quiera que los ajustes y señalamientos 
realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante el trámite que 
se pretendía ventilar en esta instancia, conforme lo previsto en el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del 
artículo 90 C.G.P. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 

correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 

los libros radicadores y en el sistema. 
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  
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QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del 
expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace:  11001410500720230098600 ORDINARIO 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-01030 00 
Demandante: LUIS ALEJANDRO MARTÍNEZ 
Demandado: COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PPH LIMITA 

  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ordinario con número de radicado 2023-01030, informando que la parte 

demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del 
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

LUISA GABRIELA GONZÁLEZ MONTALVO 

Oficial Mayor 

 
 

 
 

 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, evidencia esta sede judicial que la 

parte demandante no allegó subsanación dentro del término legal concedido en 

auto calendado del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

en consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por LUIS ALEJANDRO 

MARTÍNEZ en contra de la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PPH LIMITA, como 
quiera que los ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello 
impide que se adelante el trámite que se pretendía ventilar en esta instancia, 

conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo 
normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 

correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 

los libros radicadores y en el sistema. 
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso.  
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QUINTO: GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 
virtuales, por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del 
expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del mismo, que 

corresponde al siguiente enlace:  11001410500720230103000 ORDINARIO 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0201000 
Demandante:  ALICIA CRISTINA VILLALOBOS MONTERO 
Demandado: ALIMSO CATERING SERVICES S.A., EN LIQUIDACIÓN Y OTROS  

 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por ALICIA CRISTINA VILLALOBOS MONTERO en contra de 
ALIMSO CATERING SERVICES S.A., EN LIQUIDACIÓN, ALFREDO DE JESÚS 
NEIRA RAMÍREZ, JAVIER   ALBERTO   CASTILLO   OTÁLORA, ALEJANDRO 
MEDINA GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS BELLO GONZÁLEZ y JAIRO RAFAEL 
SÁNCHEZ MORENO, el cual fue recibido en 12 anexos útiles y radicado bajo el 
No. 11001-41-05-007-2023-02010-00. Sírvase proveer. 

 
 

DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por ALICIA CRISTINA VILLALOBOS 
MONTERO en contra de ALIMSO CATERING SERVICES S.A, EN 
LIQUIDACIÓN, ALFREDO DE JESÚS NEIRA RAMÍREZ, JAVIER   ALBERTO   
CASTILLO   OTÁLORA, ALEJANDRO MEDINA GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS 
BELLO GONZÁLEZ y JAIRO RAFAEL SÁNCHEZ MORENO, este despacho 
observa las siguientes falencias:  
 

1.  La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a los 
demandados. 
 

2. La parte demandante deberá informar al despacho las direcciones 
electrónicas de notificación de los demandados ALFREDO DE JESÚS 
NEIRA RAMÍREZ, JAVIER   ALBERTO   CASTILLO   OTÁLORA, 
ALEJANDRO MEDINA GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS BELLO 
GONZÁLEZ y JAIRO RAFAEL SÁNCHEZ MORENO, de conformidad 
con lo previsto en el el numeral 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, se dispondrá la evolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento.  
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 
promovida por ALICIA CRISTINA VILLALOBOS MONTERO en contra de 

ALIMSO CATERING SERVICES S.A, EN LIQUIDACIÓN, ALFREDO DE 
JESÚS NEIRA RAMÍREZ, JAVIER   ALBERTO   CASTILLO   OTÁLORA, 
ALEJANDRO MEDINA GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS BELLO GONZÁLEZ y 
JAIRO RAFAEL SÁNCHEZ MORENO. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 
RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección 
de las falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de 
defensa y contradicción, proporcionar a éste Despacho certeza jurídica y 
comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada 
la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
                                                      Juez 
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Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0201200 
Demandante:  JUAN SEBASTIAN GARZÓN LINARES 
Demandado: INVERGRAN S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por JUAN SEBASTIAN GARZÓN LINARES en contra de 
INVERGRAN S.A.S., el cual fue recibido en 4 anexos útiles y radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2023-02012-00. Así mismo, que obra solicitud de 
amparo de pobreza. Sírvase proveer. 
 

DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

   Oficial Mayor 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507    

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-

de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y Previo a decidir 
sobre la admisión de la presente demanda procede este estado judicial a 
resolver la petición propuesta por la parte demandante referente al 
otorgamiento de amparo de pobreza, bajo las siguientes consideraciones: 
 
La figura del amparo de pobreza se consagrada en el artículo 151 y 
siguientes del Código General del Proceso, aplicable al proceso laboral por 
integración normativa del art. 145 del C.S.T., normativa que sobre el 
particular dispone:  
 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso.” 
 

A su turno, los artículos 152 y 153 ib ídem señalan:  
 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El 
amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 
del proceso. 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 
contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 
apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” 
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 “ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la 
solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. 
En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 
multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv).” 

 
El amparo de pobreza es un asunto de naturaleza personal que busca 
garantizar un efectivo acceso a la administración de justicia (Art. 229 C.P.), 
un debido proceso y la consecuente posibilidad de ejercer el derecho de 
defensa (Art. 29 C.P.), evitando adicionalmente tratos discriminatorios 
respecto de las personas que no tienen recursos para acudir ante los jueces 
de la República en busca de solución a sus conflictos conforme lo explicó la 
H. Corte Constitucional en la Sentencia C-037 de 1996, obteniéndose  
entonces que el amparo de pobreza, se encuentra instituida en nuestro 
ordenamiento civil, cuyo objetivo es poder materializar y garantizar el 
acceso a la justicia, de aquellas personas que tienen una situación difícil 
económicamente y que no pueden soportar los gastos de un proceso, sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, así se encuentra 
dispuesto en el artículo 160 del código de procedimiento civil, modificado 
por el Decreto 2282 de 1989, consagra: “Se concederá el amparo de pobreza 
a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 
a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un 
derecho litigioso adquirido a título oneroso”. 
 
De conformidad con la normativa en cita, y verificado el escrito presentado 
por la parte demandante, señor JUAN SEBASTIÁN GARZÓN LINARES, se 
corrobora que se cumplen con los presupuestos allí contenidos por cuanto 
el gestor bajo la gravedad de juramento manifiesta que no se encuentra en 
capacidad de hacerse cargo de los gastos del proceso, siendo éste el único 
requisito expuesto en la norma para la concesión del amparo1, aunado a 
que se verifica que se encuentra representado por un miembro activo del 
Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, es  por lo que el 
despacho accederá al mismo, de conformidad a lo normado en el artículo 
154 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto EL JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando Justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCE PERSONERÍA a la estudiante LAURA JULIANA 
GARCÍA SUAREZ, identificada con C.C. No 1.000.077.452, miembro 
adscrito al consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a los Consultorios 
Jurídicos de las Facultades de Derecho.   
   
SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 
demanda promovida por JUAN SEBASTIAN GARZÓN LINARES identificado 
con C.C. No. 1.023.957.577 en contra de INVERGRAN S.A.S., a la cual se 
le dará el trámite de un proceso ordinario de única instancia.  
 

 
1 Rad. 26.968 del 4 de octubre de 2.011 M.P. ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON 
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TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a INVERGRAN 
S.A.S., para que a través de su representante legal o por quien haga sus 
veces, procedan a contestarla con el lleno de los requisitos de que trata el 
artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001. 
 
CUARTO: En caso de que la notificación aducida en el numeral anterior no 
surta efecto o no pueda ser materializada por el despacho, se AUTORIZA a 
la parte demandante para que, efectúe la respectiva notificación a la 
demandada INVERGRAN S.A.S., de conformidad con el artículo 41 del 
C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 291 del C.G.P. y el 
artículo 29 el C.P.T. y de la S.S., a la dirección física aportada en el escrito 
de demanda y/o certificado de existencia y representación legal si es del 
caso, aportando copia de dicha diligencia al correo electrónico 
j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 

del C.P.T y SS, para el día MARTES TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados 
aportando las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría se 
programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les 
hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a 
las partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del 
trámite, DEBERAN conectarse 15 minutos antes de la hora programada 
para la diligencia y descargar en el medio electrónico disponible, el aplicativo 
correspondiente, para realizar la prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco 
(5) días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, 
remita la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se 
pueda adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia 
Judicial. La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando 
la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 
solicitarse en el acápite de pruebas de las diligencias inspección judicial, 
exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 
poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar 
por no contestada la demanda. 
 
SÉPTIMO: CONCEDER la solicitud de amparo de pobreza solicitada por 
JUAN SEBASTIÁN GARZÓN LINARES, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

Juez 

Firmado Por:

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d014c6519a56626d207040ccbcd90a3889777efd6ab0a377055216163d962c9
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0201500 
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
el cual fue recibido en 4 anexos útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-

007-2023-02015-00. Sírvase proveer. 
 
 
                      DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 

Oficial Mayor 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho 
dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS HUMBERTO 

BEDOYA VILLARRAGA, identificado con C.C. No. 4.514.967 y portador de 
la T.P. N° 255.108 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 
de conformidad con el poder obrante a folio 27 del anexo 2 del expediente. 
 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001, se ADMITE la presente 

demanda promovida por RICHARD ALEXANDER RESTREPO 
PIEDRAHITA identificado con C.C. No. 18.511.180, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la 
cual se le dará el trámite de un proceso ordinario de única instancia. 
 
TERCERO:  Por Secretaría NOTIFÍQUESE de conformidad con el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022, el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para 
que a través de su representante legal o por quien haga sus veces, procedan 
a contestarla con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público. 
  
QUINTO: FIJAR fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 
del C.P.T y SS, para el próximo MIÉRCOLES CATORCE (14) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 AM), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
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apoderados aportando las pruebas que pretendan hacer valer. Por secretaría 
se programará la audiencia en la plataforma MICROSOFT TEAMS, y se les 
hará llegar el acceso a los correos electrónicos suministrados. Se advierte a 
las partes que, para garantizar la efectividad, seguridad y agilidad del 
trámite, DEBERAN conectarse 15 minutos antes de la hora programada 
para la diligencia y descargar en el medio electrónico disponible, el aplicativo 
correspondiente, para realizar la prueba de audio y video.  
 
SEXTO: INSTAR a la parte demandada para que, en el término de los cinco 
(5) días anteriores a la realización de la presente diligencia, si a bien lo tiene, 
remita la correspondiente contestación de la demanda, con el fin de que se 
pueda adelantar el estudio previo de la misma por parte de esta dependencia 
Judicial. La demandada deberá efectuar la contestación aludida, allegando 
la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de 
solicitarse en el acápite de pruebas de las diligencias inspección judicial, 
exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en 
poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, principalmente 
el expediente administrativo del señor ELIAS FONTECHA ARIZA, so 
pena de dar por no contestada la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
Juez 
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Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., contra QNT S.A.S., el cual fue recibido en 3 anexos útiles y 

radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02018-00. Sírvase proveer. 
 

 

                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita 

se libre mandamiento de pago en contra de QNT S.A.S., por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma presta 
mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PROTECCIÓN S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
treinta y uno (31) trabajadores de la empresa QNT S.A.S., para los periodos 
comprendidos entre abril de 2020 al mes de julio de 2023, remitiendo para 
sustentar sus pedimentos el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
realizada, encontrándose  en las misivas en comento incongruencias en el valor 

que se informa como adeudado por  concepto de capital  de dichos aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado los folios15 al 22 del anexo 1 de las diligencias, 
se corrobora que con el requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada se 

remitió estado de deuda en donde se le informó que el capital adeudado por las 

cotizaciones pensionales a julio de 2023 ascendía a la suma de $5.195.556, y 
por intereses moratorios $1.026.500. 
 
 
Sin embargo, en la liquidación posterior realizada, y que es traída a las diligencias 
como título base de recaudo ejecutivo (folio 10 del anexo 1 plenario), se señala que 

la deuda por el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada a 
julio de 2023 corresponde al total valor de $ 5.516.316 y por concepto de 
intereses moratorios la suma de $1.563.100. 
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Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto tampoco se satisface para los periodos presuntamente adeudados en 
las anualidades de 2020 al 2022, y para los meses de enero a junio del 2023, 

toda vez que el requerimiento previo al deudor fue realizado el 2 de octubre de 
2023 (folio 15 anexo 1), situación que permite colegir que se supera con creces el 

término de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito 
ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio se evidencian periodos en 
mora para el mes de julio de 2023, y en ese sentido al haberse realizado el 

requerimiento el 2 de octubre del mismo año se cumpliría el término otorgado por 
el legislador para dar inicio a las accione de cobro extrajudicial, lo cierto es, que 
no es posible librar orden de apremio respecto de los periodos en los que se puede 
predicar en esta oportunidad el cumplimiento de las disposiciones legales antes 
enunciadas, por cuanto la liquidación elaborada y que se constituye en el título 
ejecutivo óbice del trámite que aquí se ventila, corresponde a la totalidad de la 

obligación presuntamente endilgada a la empresa QNT S.A.S., situación que 
imposibilita la parcialización de la liquidación base de ejecución, por cuanto de 
hacerse, el título carecería de mérito ejecutivo por encontrarse incompleto aunado 
a que como se puntualizó en incisos anteriores no goza de sus características de 
ser claro y expreso.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. en contra de QNT S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
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Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra CAPIL HAIR S.A.S., el cual fue recibido en 4 anexos útiles y 

radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02019-00. Sírvase proveer. 
 

 

                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de CAPIL HAIR S.A.S., por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la misma presta 
mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 

presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 

proceso” (negrilla fuera de texto). 
 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 
Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por un (01) 
trabajador de la empresa CAPIL HAIR S.A.S., y para sustentar su pedimento 
remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó con claridad 
que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $531.200 y por 
intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas de cancelar por su 
trabajador afiliado el monto de $141.000, a la fecha de la realización de la 
liquidación que es traída como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación el siguiente 
trabajador, periodos y valores:  
 

1. Elsa Yaned Oliveros Romero 
Periodos en mora: 
Año 2022- mes de diciembre 

Año 2023- meses de enero y agosto 
Total capital adeudado: $531.200 
Total intereses adeudados: $141.000 
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Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para el periodo presuntamente adeudado en la 
anualidad del 2022 y para el mes de enero de 2023, toda vez que el 

requerimiento previo al deudor fue realizado el 5 de octubre de 2023 (folios 12 al 
26 del anexo 1), situación que permite colegir que se supera con creces el término 

de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio, se evidencia periodo en 

mora para el mes de agosto de 2023, y en ese sentido al haberse realizado el 
requerimiento el 5 de octubre del mismo año se cumpliría el término otorgado por 
el legislador para dar inicio a las accione de cobro extrajudicial, lo cierto es, que 
no es posible librar orden de apremio respecto del periodo del cual puede 
predicarse en esta oportunidad el cumplimiento de las disposiciones legales antes 
enunciadas, por cuanto la liquidación elaborada y que se constituye en el título 
ejecutivo óbice del trámite que aquí se ventila, corresponde a la totalidad de la 
obligación endilgada a la empresa CAPIL HAIR S.A.S., en suma de $531.200 por 
concepto de capital y por intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente 
dejadas de cancelar por su trabajador afiliado el monto de $141.000, situación 
que imposibilita la parcialización de la liquidación base de ejecución, por cuanto 
de hacerse, el título carecería de mérito ejecutivo por encontrarse incompleto y 
ahora por no gozar de sus características de ser claro y expreso.  
 
Aunado a lo antes expuesto, validada la documental obrante a folio 11 del anexo 
1 del plenario, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
Servicios Postales Nacionales, se advierte que en la trazabilidad de la notificación 
electrónica aparece señalado “Estado actual: Traza entrega al servidor de destino”, 
información que no da certeza al despacho de que efectivamente a la demandada 
se le haya entregado la correspondiente notificación. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que la empresa de mensajería no acredita expresamente y tal como lo ha 
realizado en anteriores trámites, que la notificación de entrega al servidor haya 
sido exitosa. 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de CAPIL HAIR S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva.  
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho informando que se recibió de 
la Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ordinario 
promovido por el MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO a través 
de su apoderado judicial en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
EPS SANITAS, el cual fue recibido en 5 anexos útiles y radicado bajo el No. 
11001-41-05-007-2023-02020-00. Sírvase proveer. 

 
 

DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
Oficial Mayor 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado el 
escrito de demanda presentada por el MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD 
Y TERRITORIO a través de su apoderado judicial en contra de la ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS, este despacho observa las 
siguientes falencias:  
 

1.  El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al de 
conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 
Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se le quiere imprimir al 
presente asunto el trámite de un proceso ordinario laboral de única 
instancia. Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuar 
la misma, conforme la competencia acá perseguida. 
 

2. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de 
medio electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la entidad 
demandada. 

 
Por lo anterior, se dispondrá la evolución de la demanda conforme lo prevé 
el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá para 
que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no fueron 
objeto de señalamiento.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia 

promovida por el MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO en 
contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS SANITAS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane en las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE 
RECHAZO, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C.P.T. Y S.S. 
 
TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada 

EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección 
de las falencias anotadas en este proveído para facilitar el ejercicio de 
defensa y contradicción, proporcionar a éste Despacho certeza jurídica y 
comprensión clara de la causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada 
la demanda, por no ser ésta la oportunidad procesal pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
                                                      Juez 
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Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE CONCORDIA, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007 2023-02021- 00 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: MUNICIPIO DE CONCORDIA 

 

  3 

al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas por cuatro (04) 
trabajadores del MUNICIPIO DE CONCORDIA, y para sustentar su pedimento 
remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la liquidación 
realizada, encontrándose que en las misivas en comento se informó con claridad 
que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $945.448 y por 
intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas de cancelar por sus 
trabajadores afiliados el monto de $6.442.900 a la fecha de la realización de la 
liquidación que es traída como título de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores, periodos y valores:  
 

1. Luz Amanda Montoya Grajales 
Periodos en mora: 
Año 1997- meses de mayo a septiembre 
Total capital adeudado: $95.206 
Total intereses adeudados: $652.400 

 
2. Gladis Omaira Salazar Ruiz 
Periodos en mora: 

Año 1997- meses de abril a septiembre 
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Año 1998- meses de febrero a junio 
Total capital adeudado: $415.542 
Total intereses adeudados: $2.823.300 
 
3. Jairo de Jesús Gallo 
Periodos en mora: 
Año 1997- meses de junio a diciembre 
Total capital adeudado: $217.350 
Total intereses adeudados: $1.483.600 
 
4. Danny Gicela Rua 
Periodos en mora: 
Año 1997- meses de junio a diciembre 
Total capital adeudado: $ 217.350 
Total intereses adeudados: $1.483.600 

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo base de recaudo ejecutivo 
con las condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos presuntamente adeudados en las 

anualidades de 1997 y 1998 enunciados en incisos anteriores, toda vez que el 
requerimiento previo al deudor fue realizado el 4 de octubre de 2023 (anexo 7) y 
notificado el 6 del mismo mes y año (anexo 5), situación que permite colegir que 
se supera con creces el término de 3 meses advertido en precedencia para que la 
misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra del MUNICIPIO DE CONCORDIA, por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ello, ese es el único 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 152f365164dfecef85c4acb7fa43bcae58c9bd014a7e1e2ac0c5c5b4e7c14856

Documento generado en 05/04/2024 12:09:55 PM
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Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de CS INDUMETALICAS S.A.S., por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
veinte (20) trabajadores de la empresa CS INDUMETALICAS S.A.S., para el periodo 
comprendido entre marzo de 2021 y el mes de noviembre del año 2022, 
remitiendo para sustentar su pedimento el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación realizada, encontrándose  en las misivas en comento incongruencias 

en el valor que se informa como adeudado por  concepto de capital  de dichos 
aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 9 de las diligencias, se corrobora el 
requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se informa que la 
deuda por concepto de capital asciende a la suma de $15.640.000, sin considerar 
aquí el monto de los intereses moratorios: 
(…) 
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Sin embargo, en la liquidación realizada, y que es traída a las diligencias como 
título base de recaudo ejecutivo (anexo 8 del plenario), se señala que la deuda por 

el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada corresponde al 
total valor de $12.616.000 y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$5.973.100. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto tampoco se satisface para los periodos presuntamente adeudados en 
las anualidades de 2021 y 2022, toda vez que el requerimiento previo al deudor 

fue realizado el 16 de agosto de 2023 (anexo 9) y notificado el 17 del mismo mes 
y año (anexo 7), situación que permite colegir que se supera con creces el término 

de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

1. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

en contra de CS INDUMETALICAS S.A.S., por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra ANDIAMBIENTAL S.A.S., el cual fue recibido en 4 anexos 

útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02023-00. Sírvase proveer. 
 

 

                           DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                             Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de ANDIAMBIENTAL S.A.S., por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 

clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita se cumple en 
el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones a pensión generadas por cinco 
(05) trabajadores de la empresa ANDIAMBIENTAL S.A.S., y para sustentar su 
pedimento remitió a las diligencias el detalle de deuda, el requerimiento y la 
liquidación elaborada, encontrándose que en las misivas en comento se informó 

con claridad que la deuda por concepto de capital asciende a la suma de $956.800 
y por intereses presuntamente dejados de cancelar por sus trabajadores afiliados 

el monto de $319.000,  a la fecha de la realización de la liquidación que es traída 
como título base de recaudo ejecutivo. 
 
La parte ejecutante discrimina en el detalle de deuda y en la liquidación los 
siguientes trabajadores, periodos y valores:  
 

1.  Juan Camilo Montoya Olaya 
Periodos en mora: 

2023 mes de abril 
Total capital adeudado: $185.600 
Total intereses adeudados: $ 43.600 
 
2. Helman Andrés Murillo 
Periodos en mora: 

2022 mes de septiembre 
Total capital adeudado: $160.000 
Total intereses adeudados: $ 75.300 
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3. Darío de Jesus Olaya 
Periodos en mora: 

2023 mes de abril 
Total capital adeudado: $185.600 
Total intereses adeudados: $ 43.600 
 
4. Gelman Humberto Murillo 
Periodos en mora: 
2022 mes de septiembre 
Total capital adeudado: $240.000 
Total intereses adeudados: $ 112.900 
 
5. Jorge Eliecer Aguirre 
Periodos en mora: 
2023 mes de abril 
Total capital adeudado: $185.600 
Total intereses adeudados: $ 43.600 

 
Revisado lo anterior, junto con el requerimiento y la liquidación aportada, se 
corrobora que los valores allí informados como adeudados por la ejecutada, 
coinciden sin equívoco alguno, cumpliendo así el titulo ejecutivo con las 
condiciones de ser claro y expreso. 
 

En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto no se cumple para los periodos señalados como adeudados en la 

anualidad 2022, toda vez que el requerimiento previo al deudor fue realizado el 
12 de julio de 2023, situación que permite colegir que se supera con creces el 

término de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito 
ejecutivo.  
 
Ahora bien, importante se hace informar en esta oportunidad, que si bien en el 
detalle de deuda remitido como prueba al introductorio se evidencian periodos en 

mora para 3 de los trabajadores enlistados  para el mes de abril de 2023, y en ese 
sentido al haberse realizado el requerimiento el 12 de julio del mismo año se 
cumpliría el término otorgado por el legislador para dar inicio a las accione de 
cobro extrajudicial, lo cierto es, que no es posible librar orden de apremio respecto 
de los periodos en los que se puede predicar en esta oportunidad el cumplimiento 
de las disposiciones legales antes enunciadas, por cuanto la liquidación elaborada 
y que se constituye en el título ejecutivo óbice del trámite que aquí se ventila, 
corresponde a la totalidad de la obligación endilgada a la empresa 

ANDIAMBIENTAL S.A.S., en suma de $956.800 por concepto de capital y por 
intereses de las cotizaciones a pensión presuntamente dejadas de cancelar por sus 

trabajadores afiliados el monto de $319.000, situación que imposibilita la 
parcialización de la liquidación base de ejecución, por cuanto de hacerse, el título 
carecería de mérito ejecutivo por encontrarse incompleto y ahora por no gozar de 
sus características de ser claro y expreso.  
 
Por otro lado, encuentra el despacho que el requerimiento previo al deudor fue 

dirigido al representante legal de ANDIAMBIENTAL S.A.S., a la carrera 7# 8-16 
oficina 5  CC, Los pinos en el Municipio de Madrid Cundinamarca, dirección que 
coincide con la registrada en el certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad demandada. Sin embargo, no se refrenda que se haya entregado al 
destinatario la documental que allí se aduce, dado que, de acuerdo con la 
certificación emitida por la empresa de mensajería, el requerimiento fue devuelto 
al remitente con la anotación “desconocido” (folio 11 anexo 1). 
  
Ahora, que se desconozca la dirección del ejecutado a efecto de surtir el 
requerimiento,  ello no conlleva a que éste se tenga por hecho, pues hay que realizar 
las diligencias  tendientes para garantizar el fin perseguido con aquél y así poder 
tener cumplido el  derecho de defensa y contradicción, pues la finalidad de dicho 
requerimiento es poner en  conocimiento del deudor la suma que se cobra para que 
éste la controvierta o avale y  surja de allí su exigibilidad, situación que  no es una 
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mera formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse para que se pueda 
hablar, entonces, de título ejecutivo. 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de ANDIAMBIENTAL S.A.S., por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 

TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto a través del aplicativo SIUGJ, proceso ejecutivo 
promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., contra CONSTRUAIRES J&L S.A.S., el cual fue recibido en 10 anexos 

útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-02024-00. Sírvase proveer. 
 

 

                          DIANA MILENA GONZÁLEZ ALVARADO 
                                            Oficial Mayor 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507    
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1. ASUNTO 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, para resolver sobre la solicitud 

de ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se 

libre mandamiento de pago en contra de CONSTRUAIRES J&L S.A.S., por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar si la 
misma presta mérito ejecutivo, teniendo en cuenta las siguientes, 
 

2. CONSIDERACIONES  
 

Para tales efectos, recuerda el despacho que: Es clara la obligación que no da lugar 
a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, 
la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 
modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada (Ver artículo 422 
CGP y sentencia CC T747-2013). Por tal motivo, además de verificar la nitidez de 
la obligación que se pretende ejecutar, se debe corroborar si esta es exigible, según 
la normatividad especial al respecto. 
 
En el caso de marras, se debe tener en cuenta que el artículo 109 del CPTSS, 
aplicable por el principio de integración normativa que gobierna las normas 
procedimentales, disposición expuesta múltiples veces en diferentes providencias 
por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral1 (CSJ AL402-2023), y el artículo 
24 de la ley 100 de 1993, prevén:  
 

ARTICULO 109 CPTSS. MERITO EJECUTIVO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. También 
prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción del trabajo las resoluciones del 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, o de las Cajas Seccionales del 
mismo, por las cuales declaren la obligación de pagar las cuotas o 

 
1 CSJ AL2940 –2019, CSJ AL4167-2019, CSJ AL1046-2020, CSJ AL398-2021, CSJ AL3473-2021, CSJ AL5527-2022, CSJ AL5498-2022, CSJ AL399-
2023, CSJ AL401-2023, CSJ AL402-2023 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cotizaciones que se les adeuden, una vez agotado el procedimiento 

interno de la respectiva entidad. 
 
ARTÍCULO 24 ley 100 de 1993. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del 
Editor> Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 

que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante 
la cual la administradora determine el valor adeudado prestará mérito 
ejecutivo. 

  
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que la liquidación oficial que 
expida la administradora de fondo de pensiones sobre la mora de aportes a pensión 
presta merito ejecutivo, siempre y cuando agoten el procedimiento interno para 

arribar a la misma y/o contengan las acciones de cobro dispuestas por el 
gobierno nacional que previamente debieron ser realizadas. Por lo motivo, 
resulta necesario delimitar cuáles son las acciones que deben ejecutar dichas 
administradoras para que la obligación sea exigible.  
 
En tal sentido, el Decreto 1161 de 1994 consagra que2: 
 

“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores 
las acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora, así como 
de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 
respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite 
pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 
656 de 1994. 

 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más 
tardar dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se 

entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar 
los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que los adicionen o 
reformen. 

 
Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras 
deberán informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de 
cobro que deban adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente 
y por conducto de su representante, tome participación en el correspondiente 
proceso” (negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a ello, el artículo 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994, compilado en el Decreto 
1833 de 2016 regula el trámite que se debe agotar con posterioridad a los plazos 
otorgados para que los empleadores realicen las consignaciones por concepto de 
aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 

“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los 
plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 
comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” 
(negrillas fuera de texto original) 

 
Así las cosas, para que la liquidación oficial que haga la Administradora de Fondo de 

Pensiones preste merito ejecutivo se deberá efectuar por la misma un requerimiento 

 
2 Las anteriores premisas, se encuentran corroboradas por la Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3387 del dieciocho (18) de marzo de dos mil veinte (2020) radicación No. 58574, Magistrado ponente Dr. GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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al deudor informando sobre el capital adeudado, los intereses moratorios y los 

posibles honorarios a más tardar dentro de los 3 meses siguientes a la fecha 
límite de pago de las cotizaciones, pues si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 
a elaborar la liquidación al respecto, la cual prestará merito ejecutivo.  
 
Para el despacho tal requerimiento corresponde a una condición que determina la 

exigibilidad del título, ya que el artículo 109 del CPTSS y el artículo 24 de la ley 
100 de 1993, establecen que la liquidación oficial prestará merito ejecutivo una 
vez agotado el procedimiento interno de la respectiva entidad y/o se realicen las 
acciones de cobro de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Además, por cuanto en sentencia CSJ STL3387-2020, la alta 
corporación de cierre de la jurisdicción laboral advirtió al analizar el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, que: … con base en la normatividad referida, es innegable 
que el propósito del legislador no era el de dejar a discreción de las entidades 
administradoras de pensiones, el término para ejercer  y adelantar la acción ejecutiva, 
como quiera que, primero, ello iría en contra de la misma eficiencia y cuidado que se 
exige a las administradoras en el manejo de los aportes pensionales, y, segundo, 
porque la incuria y negligencia de la administradora pondría en riesgo el sistema de 
seguridad social en pensiones, y eventualmente la misma pensión del trabajado. Así 
las cosas, concluye esta Sala que la entidad administradora de pensiones no puede 
hacer exigibles en cualquier tiempo, todos aquellos aportes que el empleador debió 
haber cotizado por efecto de las vinculaciones contractuales del afiliado durante toda 
su vida laboral (…) 
 
En síntesis, habrá lugar a librar mandamiento ejecutivo, siempre y cuando se 
corrobore: i) que la obligación es clara y expresa, esto es, que la acción de cobro y 
la liquidación oficial contengan un mismo capital a cargo de un fácilmente 
identificable deudor y acreedor, sobre lo cual se solicitan intereses y, posiblemente, 
honorarios. Igualmente, ii) que la liquidación oficial sea exigible, porque se cumplió 
la condición al haberse efectuado por el acreedor el requerimiento previo dentro de 
los 3 meses siguientes a la fecha de pago de la cotización, siendo debidamente 
recibido por el deudor.   
 
CASO CONCRETO 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los documentos soporte aportados como 
pruebas en el introductorio, se evidenció:  
 
Respecto al cumplimiento del primer requisito, esto es: i) que la obligación sea 
clara y expresa, encuentra el despacho que el presupuesto en cita  no se cumple 
en el caso objeto de estudio, toda vez que el fondo de pensiones PORVENIR S.A, 
pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones pensionales generadas por 
diez (10) trabajadores de la empresa CONSTRUAIRES J&L S.A.S., para el periodo 
comprendido entre el mes de octubre de 2019 y el mes de noviembre del año 

2022, remitiendo para sustentar su pedimento el detalle de deuda, el 
requerimiento y la liquidación realizada, encontrándose  en las misivas en comento 

incongruencias en el valor que se informa como adeudado por  concepto de 

capital  de dichos aportes. 
 
Lo anterior por cuanto, revisado el anexo 7 de las diligencias, se corrobora el 
requerimiento previo realizado a la empresa ejecutada, en donde se informa que la 

deuda por concepto de capital asciende a la suma de $9.611.498, sin considerar 
aquí el monto de los intereses moratorios: 
(…) 
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Sin embargo, en la liquidación realizada, y que es traída a las diligencias como 
título base de recaudo ejecutivo (anexo 9 del plenario), se señala que la deuda por 

el capital de las cotizaciones dejadas de cancelar por la ejecutada corresponde al 
total valor de $9.338.134 y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$4.983.600. 
 
Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de 
este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En cuanto a: ii) que la liquidación oficial sea exigible, se advierte que este 
presupuesto tampoco se satisface para los periodos presuntamente adeudados en 
las anualidades de 2019,2020,2021 y 2022, toda vez que el requerimiento previo 

al deudor fue realizado el 4 de octubre de 2023 (anexo 7) y notificado el 6 del 
mismo mes y año (anexo 8), situación que permite colegir que se supera con creces 

el término de 3 meses advertido en precedencia para que la misma preste merito 
ejecutivo.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido enterada 
del contenido de los mismos en el término dispuesto por el gobierno nacional, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de  
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora 
dentro de los tiempos legales a fin de efectuar la liquidación oficial.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado a juicio de este Despacho, la 
documentación allegada NO presta mérito ejecutivo en los términos del art. 109 
del C.P.T y la S.S., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo 
dispuesto en los artículos 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º del Decreto 
reglamentario No. 2633 de 1994. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 
1. RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
en contra de CONSTRUAIRES J&L S.A.S., por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, previas 
desanotaciones de rigor.  
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las actuaciones surtidas por el Juzgado, una vez en 
firme esta providencia.  
 

CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la 
ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIEGO FERNANDO GÓMEZ OLACHICA 
 Juez  
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